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stem N¿29:PODER+GENERAL: PORSMELIDON!SOCIEDADSANONIMAS 'En la!“Gudadde
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» p4emandante¡o,demandada,1tercerista;simpleinteresada :o/ericualquiéroltoCarácter, ante

anácualesquiera; autoridades«detla-República+del+Ecuador :o'<delsextranjeró;*sean téstas
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MARCELO MERCANT SANTA CRUZ (FIRMA ILEGIBLE; , HAY UN SIGNO NOTARIALES"

 

PAOLA HERSCOVITS.- y

PASO ANTE MI, para el apoderado y para ser presentado ante Oficinas Pubicas o
|

Privadas, Nacionales o Extranjeras expido esta primera y única copia de su original,

que luce en los Papeles Notariales de actuación serie Eq números 467689 y 467690

en mi Protocolo y que he compulsado en dos hojas de mi papel Notarial de Actuación

serie Er números 250255 y 250258 que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su

otorgamiento.

|

|

e [o
Paola Herscovits

Escribana



CONCUERDAbien y fielmente con el origina! de su mismo tenor que tuve dell

manifiesto y coteje. EN FE DE ELLO solicitud de MELIDONI SA y para ser

 

presentado ante el oficinas públicas y/o privadas, nacionales o extranjeras

expido la presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo el

diecisiete de marzo de dos mil catorce en dos hojas de papel notarial serie Ew

números 546815y 546816-
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, REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
as í4

Sá SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  
LEGALIZACIONES
 

CERTIFICO QUE : PAOLA HERSCOVITS ALTMAN es

Escribana Pública y la firma y Signo que
anteceden existentes en el Papel Notarial de
Serie Ew Número 546816 guardan similitud con los
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la
Suprema Corte de Justicia, estando en el

ejercicio de su profesión a la fecha de la
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a

los efectos de su presentación ante el Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República Oriental
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su
tramitación ante las Autoridades Consulares
acreditadas en el país, que así lo aceptaren,
expido el presente que signo, firmo y sello en la
ciudad de Montevideo, el veintiuno de marzo de

dos mil catorce.-
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DILIGENCIA:Esta fotocopia es igual

al documento que se me exhibe en

AMESfojas útiles, el mismo quele

fue devuelto al interesado, quedando en

mi archivo la fotocopia respectiva.
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A6. María E. DelPilar Chicaiza Castro

NOTARÍA 39
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Lodo,
APOSTILLE Diz

: SUMISTEEADPL RELACIONLATER(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) os

 

 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay
 
 

El presente documento público
This public document/ Le présent acte public

 

2.  hasido firmado por
has been signed by MACARENA COSSINI
a été signé par

 

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of ACTUARIA ADJUNTA
agissant en qualité de

 

4. y está revestido del sello / timbre de
bears the seal / stamp of SUPREMA CORTEDE JUSTICIA
est revétu du sceau / timbre de  
 

    

 

 

     
Certificado

Certified / Attesté

5. en 6. el día

at/a Montevideo the / le 24 de Marzo de 2014

7. por Centro de Atención Ciudadana
by / par a : :

Ministerio de Relaciones Exteriores

8. bajo el número
N2

sous n2 00014020287010K

DN
9. Sello / timbre: 10. Firma: |

Seal / stamp: Signature:
Sceau / timbre : Signature: Beat

MiniSto: e ol riores    
  

 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma,la calidad en que el signatario del documento
haya actuadoy, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy.

 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public documentbears.

This Apostille does not certify the content of the documentfor which it was issued.

To verify the issuance ofthis Apostille, see http://www.mrree.gub.uy.

 

Cette Apostille atteste uniquementla véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dontcet acte public est revétu.

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.

Cette Apostille peut étre vérifiée a ladresse suivante: http://www.mrree.gub.uy.
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DILIGENCIA: Esta fotocopia es igual

al documento que se me exhibe en

Ya? fojas útiles, el mismo que le

paénaos

E fue devuelto al interesado, quedando en

o mi archivo la fotocopia respectiva.
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AS. María E. Del Pilar Chicaiza Castro

NOTARÍA 39
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